
JLSR 

CONSTANCIA: En firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución, el suscrito 

secretario del Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali, procede a efectuar la 

correspondiente liquidación de costas de que da cuenta el art. 366 del CGP, contra la parte 

demandante dentro de la presente demanda, así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El secretario, 

 
JOSE LUIS SANCHEZ RIVERA  

 

 

Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali 

Radicación No 76001400302520200037000 

Cali, 5 de mayo de 2022.- 

 

Vista la liquidación de costas y como quiera que se ajusta a los valores reales y legalmente 

comprobados en el proceso, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Juzgado, 

IMPARTE aprobación a la anterior liquidación de costas realizada por el secretario, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 

 
 

 

 

 

Ítem Gasto Valor 

1 Agencias en Derecho $225.000 

 Total Costas Procesales 

 

$225.000 



JLSR 

CONSTANCIA: En firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución, el suscrito 

secretario del Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali, procede a efectuar la 

correspondiente liquidación de costas de que da cuenta el art. 366 del CGP, contra la parte 

demandada dentro de la presente demanda, así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El secretario, 

 
JOSE LUIS SANCHEZ RIVERA  

 

 

Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali 

Radicación No 76001400302520200051600 

Cali, 05 de mayo de 2022.- 

 

Vista la liquidación de costas y como quiera que se ajusta a los valores reales y legalmente 

comprobados en el proceso, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Juzgado, 

IMPARTE aprobación a la anterior liquidación de costas realizada por el secretario, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 

 

Ítem Gasto Valor 

1 Agencias en Derecho $8.100.000 

 Total Costas Procesales 

 

$8.100.000 



JLSR 

CONSTANCIA: En firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución, el suscrito 

secretario del Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali, procede a efectuar la 

correspondiente liquidación de costas de que da cuenta el art. 366 del CGP, contra la parte 

demandada dentro de la presente demanda, así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El secretario, 

 
JOSE LUIS SANCHEZ RIVERA  

 

 

Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali 

Radicación No 76001400302520210012600 

Cali, 5 de mayo de 2022.- 

 

Vista la liquidación de costas y como quiera que se ajusta a los valores reales y legalmente 

comprobados en el proceso, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Juzgado, 

IMPARTE aprobación a la anterior liquidación de costas realizada por el secretario, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 

 

Ítem Gasto Valor 

1 Agencias en Derecho $1.050.000 

 Total Costas Procesales 

 

$1.050.000 



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL 

OJM 

 

Santiago de Cali, 5 de mayo de 2022 

Ref. 76001400302520210021000 

Auto interlocutorio No. 1131 

 

En vista que conforme a la información que proporciona el abogado Andrés Felipe Villegas 

Silva, designado a folio 66 del plenario allega excusa para no asumir el cargo designado y la 

misma es válida, en aras de continuar el trámite del proceso y dando aplicación al artículo 49 

inciso 2 del CGP relévese del cargo como curador ad-litem al abogado nombrado. En vista de 

lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RELEVAR al auxiliar de la justicia – curador Ad-litem - Andrés Felipe Villegas 

Silva. 

 

SEGUNDO: DESIGNASE como Curador Ad-Litem al abogado JULIÁN CAMILO URIBE 

CAMACHO para que represente al demandado Rubén Tacuma, hasta la culminación del 

proceso y para que dentro de los diez (10) días siguientes al de su notificación conteste la 

demanda.  

 

Se previene al profesional del derecho que su desempeño en el cargo es de forma gratuita y 

su nombramiento es de forzosa aceptación para lo cual deberá concurrir de forma inmediata 

a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 

 



JLSR 

CONSTANCIA: En firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución, el suscrito 

secretario del Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali, procede a efectuar la 

correspondiente liquidación de costas de que da cuenta el art. 366 del CGP, contra la parte 

demandada dentro de la presente demanda, así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El secretario, 

 
JOSE LUIS SANCHEZ RIVERA  

 

 

Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali 

Radicación No 76001400302520210024600 

Cali, 5 de mayo de 2022.- 

 

Vista la liquidación de costas y como quiera que se ajusta a los valores reales y legalmente 

comprobados en el proceso, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Juzgado, 

IMPARTE aprobación a la anterior liquidación de costas realizada por el secretario, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 

 

Ítem Gasto Valor 

1 Agencias en Derecho $300.000 

 Total Costas Procesales 

 

$300.000 



JLSR 

CONSTANCIA: En firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución, el suscrito 

secretario del Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali, procede a efectuar la 

correspondiente liquidación de costas de que da cuenta el art. 366 del CGP, contra la parte 

demandada dentro de la presente demanda, así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El secretario, 

 
JOSE LUIS SANCHEZ RIVERA  

 

 

Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali 

Radicación No 76001400302520210027000 

Cali, 5 de mayo de 2022.- 

 

Vista la liquidación de costas y como quiera que se ajusta a los valores reales y legalmente 

comprobados en el proceso, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Juzgado, 

IMPARTE aprobación a la anterior liquidación de costas realizada por el secretario, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 

 

Ítem Gasto Valor 

1 Guía de envío  $8.000 

2 Guía de envío  $8.000 

3 Agencias en Derecho $1.000.000 

 Total Costas Procesales 

 

$1.016.000 



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL 

JLSR 

 

Santiago de Cali, 05 de mayo de 2022 

Ref. 76001400302520210036200 

 

AGREGAR al expediente digital la anterior liquidación del crédito aportada por la parte 

actora, a efectos de que sea tramitada por el juez competente, vale decir, el Juez Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali a quien le corresponda este asunto por reparto.    

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



JLSR 

CONSTANCIA: En firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución, el suscrito 

secretario del Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali, procede a efectuar la 

correspondiente liquidación de costas de que da cuenta el art. 366 del CGP, contra la parte 

demandada dentro de la presente demanda acumulada, así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El secretario, 

 
JOSE LUIS SANCHEZ RIVERA  

 

 

Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali 

Radicación No 76001400302520210036200 

Cali, 05 de mayo de 2022.- 

 

Vista la liquidación de costas y como quiera que se ajusta a los valores reales y legalmente 

comprobados en el proceso, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Juzgado, 

IMPARTE aprobación a la anterior liquidación de costas realizada por el secretario, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

 

De otra parte, se ordena agregar al expediente digital la liquidación del crédito aportada por 

la parte actora, a fin de que sea tramitada por el Juez Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias a quien le corresponda este asunto por reparto. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 

 

Ítem Gasto Valor 

1 Agencias en Derecho $700.000 

 Total Costas Procesales 

 

$700.000 



JLSR 

CONSTANCIA: En firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución, el suscrito 

secretario del Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali, procede a efectuar la 

correspondiente liquidación de costas de que da cuenta el art. 366 del CGP, contra la parte 

demandada dentro de la presente demanda, así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El secretario, 

 
JOSE LUIS SANCHEZ RIVERA  

 

 

Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali 

Radicación No 76001400302520210046700 

Cali, 05 de mayo de 2022.- 

 

Vista la liquidación de costas y como quiera que se ajusta a los valores reales y legalmente 

comprobados en el proceso, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Juzgado, 

IMPARTE aprobación a la anterior liquidación de costas realizada por el secretario, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 

 

Ítem Gasto Valor 

1 Agencias en Derecho $1.100.000 

 Total Costas Procesales 

 

$1.100.000 



JLSR 

CONSTANCIA: En firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución, el suscrito 

secretario del Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali, procede a efectuar la 

correspondiente liquidación de costas de que da cuenta el art. 366 del CGP, contra la parte 

demandada dentro de la presente demanda, así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El secretario, 

 
JOSE LUIS SANCHEZ RIVERA  

 

 

Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali 

Radicación No 76001400302520210054400 

Cali, 05 de mayo de 2022.- 

 

Vista la liquidación de costas y como quiera que se ajusta a los valores reales y legalmente 

comprobados en el proceso, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Juzgado, 

IMPARTE aprobación a la anterior liquidación de costas realizada por el secretario, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 

 

Ítem Gasto Valor 

1 Agencias en Derecho $4.000.000 

 Total Costas Procesales 

 

$4.000.000 



JLSR 

CONSTANCIA: En firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución, el suscrito 

secretario del Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali, procede a efectuar la 

correspondiente liquidación de costas de que da cuenta el art. 366 del CGP, contra la parte 

demandada dentro de la presente demanda, así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El secretario, 

 
JOSE LUIS SANCHEZ RIVERA  

 

 

Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali 

Radicación No 76001400302520210071800 

Cali, 05 de mayo de 2022.- 

 

Vista la liquidación de costas y como quiera que se ajusta a los valores reales y legalmente 

comprobados en el proceso, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Juzgado, 

IMPARTE aprobación a la anterior liquidación de costas realizada por el secretario, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 

 

Ítem Gasto Valor 

1 Guía de envío $12.000 

2 Guía de envío $12.000 

3 Agencias en Derecho $170.000 

 Total Costas Procesales 

 

$194.000 



JLSR 

CONSTANCIA: En firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución, el suscrito 

secretario del Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali, procede a efectuar la 

correspondiente liquidación de costas de que da cuenta el art. 366 del CGP, contra la parte 

demandada dentro de la presente demanda, así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El secretario, 

 
JOSE LUIS SANCHEZ RIVERA  

 

 

Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali 

Radicación No 76001400302520210076900 

Cali, 05 de mayo de 2022.- 

 

Vista la liquidación de costas y como quiera que se ajusta a los valores reales y legalmente 

comprobados en el proceso, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Juzgado, 

IMPARTE aprobación a la anterior liquidación de costas realizada por el secretario, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 

 

Ítem Gasto Valor 

1 Guía de envío $11.000 

2 Guía de envío $11.000 

3 Guía de envío $11.000 

4 Agencias en Derecho $100.000 

 Total Costas Procesales 

 

$133.000 



JLSR 

CONSTANCIA: En firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución, el suscrito 

secretario del Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali, procede a efectuar la 

correspondiente liquidación de costas de que da cuenta el art. 366 del CGP, contra la parte 

demandada dentro de la presente demanda, así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El secretario, 

 
JOSE LUIS SANCHEZ RIVERA  

 

 

Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali 

Radicación No 76001400302520220002700 

Cali, 9 de mayo de 2022.- 

 

Vista la liquidación de costas y como quiera que se ajusta a los valores reales y legalmente 

comprobados en el proceso, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Juzgado, 

IMPARTE aprobación a la anterior liquidación de costas realizada por el Secretario, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 

 

Ítem Gasto Valor 

1 Agencias en Derecho $6.000.000 

 Total Costas Procesales 

 

$6.000.000 



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL 

OJM 

 

Santiago de Cali, 9 de mayo de 2022 

Ref. 76001400302520220011300 

 

Revisados los documentos allegados al expediente, se advierte que la citación para la 

notificación personal cumple con los requisitos de que trata el artículo 291 del C. G. P., por lo 

cual se tendrán como válidas las gestiones adelantadas. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que continúe con la notificación del extremo 

demandado de conformidad con el artículo 292 del C. G. P. La parte requerida cuenta con el 

término de 30 días siguientes a la notificación de esta providencia para cumplir la carga 

procesal, so pena de la terminación del proceso por desistimiento tácito (artículo 317 del C. 

G. P.). 

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 

 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

Martha  

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 9 de mayo de 2022. 

Ref. 76001400302520220014900 

 

 

Mediante escrito que antecede la parte actora aportó certificado de tradición debidamente 

actualizado a fin de que el Despacho proceda a decretar medida de embargo solicitado sobre 

el bien inmueble de propiedad de la aquí demandada. 

 

No obstante, lo anterior y revisado el certificado de tradición del referido inmueble se 

advierte que en su anotación 12 posee una especificación que indica “EMBARGO 

EJECUTIVO CON ACCION REAL”, embargo ejecutado por el Juzgado 27 Civil Municipal 

de Cali según oficio 4364 del 03 de diciembre de 2019, situación por la cual no es viable 

decretar embargo sobre el aludido bien inmueble (numeral 6° del artículo 468 del C.G.P.).  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

 

                                          JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 

 
  



JLSR 

CONSTANCIA: En firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución, el suscrito 

secretario del Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali, procede a efectuar la 

correspondiente liquidación de costas de que da cuenta el art. 366 del CGP, contra la parte 

demandada dentro de la presente demanda, así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El secretario, 

 
JOSE LUIS SANCHEZ RIVERA  

 

 

Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali 

Radicación No 76001400302520220015600 

Cali, 9 de mayo de 2022.- 

 

Vista la liquidación de costas y como quiera que se ajusta a los valores reales y legalmente 

comprobados en el proceso, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Juzgado, 

IMPARTE aprobación a la anterior liquidación de costas realizada por el secretario, por 

encontrarse ajustada a Derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 

 

Ítem Gasto Valor 

1 Agencias en Derecho $290.000 

 Total Costas Procesales 

 

$290.000 



1 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL 

 

Santiago de Cali, 9 de mayo de 2022 

Ref. 76001400302520220031000 

Auto interlocutorio No. 1141 

 
Por reparto correspondió a este Despacho el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Yamil Mosquera Díaz contra Grupo Consultor de Occidente y CIA Ltda. y de su revisión 

se advierte, que el documento aportado como base del recaudo ejecutivo, esto es, el “acta 

de conciliación”, visible a folio 10 del plenario, no reúne las características indispensables 

para proferir el mandamiento de pago solicitado. 

 

En efecto, en la Ley 640 de 2001 se establecen los requisitos que debe contener el acta de 

conciliación, para que presente mérito ejecutivo. El artículo 1° de la aludida ley señala que, 

“el acta del acuerdo conciliatorio deberá contener lo siguiente: 1. Lugar, fecha y hora de audiencia de 

conciliación. 2. Identificación del Conciliador. 3. Identificación de las personas citadas con 

señalamiento expreso de las que asisten a la audiencia. 4. Relación sucinta de las pretensiones 

motivo de la conciliación. 5. El acuerdo logrado por las partes con indicación de la cuantía, modo, 

tiempo y lugar de cumplimiento de las obligaciones pactadas. PARÁGRAFO 1o. A las partes de 

la conciliación se les entregará copia auténtica del acta de conciliación con constancia de 

que se trata de primera copia que presta mérito ejecutivo…”. 

 

En el presente asunto, la copia digital aportada al expediente no tiene constancia de que se 

trata de una copia autentica del acta de conciliación ni que se trata de la primera copia que 

presta mérito ejecutivo. 

 

Así las cosas, como quiera que no se aportó el acta de conciliación con la constancia de ser 

primera copia autentica que presta merito ejecutivo, no se satisfacen las exigencias para 

librar mandamiento de pago. 

 

Lo anterior es suficiente para negar el mandamiento de pago aquí solicitado. En mérito de 

lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

RIMERO: NIEGUESE el mandamiento de pago solicitado por la parte actora, por los 

motivos expuestos en el presente auto. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR la presente diligencias y cancelar su radicación. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 
Jmf 
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